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I. MIJNICIPALIDAD DE LOTA

ALCALDIA

LOTA, 18 DE ENERO de2023,-

DECRETO N" 59,. I

Vistos:

a) Memorándum N"35 de fecha 17 de Enero de 2023, de Sr.

AIcalde.-
b) Decreto Alcaldicio N' 297 del 13.01.2023 que nombra en

calidad a Contrata a contar del 16 de Enero 2023, y mientras sea necesario sus servicios no excediendo el 30
de Junio de 2023, a doña AtrlGELA CAROLINA Bf,LMAR RECABAL'
Profesional, Grado 12" E.M.R. para desempeñar funciones en la Oficina de Gestión Inmobiliario Social
(EGIS) de la Sección Asistencia Social del Departamento Desarrollo Social dependiente de la Dirección de

Desarrollo Comunitario;

c) Reglamento Municipal N' 3 de fecha 13 de Diciembre de 2017,
sobre Estructuras y Funciones de la I. Municipalidad de Lota.

d) Ley No 18.E83 Estatuto Administrativo para Empleados
Municipales.-

e) ,Ley No 19.880 sobre bases de los procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.-

f) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Interior publicado en D.O. el
26.07.2006, que lúa texto refundido de la Ley N" 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. l2o y las facultades que me
confiere el Art. 63, ambos de la ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DfCRITO:

l.- DESIGNASE, como Inspector Técnico de Obra de la Oficina de
Gestión Inmobiliario Social (EGIS) de la Sección Asistencia Social del Departamento Desarrollo Social
dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario a la funcionaria doña ANGELA CAROLINA
BELMAR RECABAL,  Profesional, Grado 120 E.M.R.

2.- Establécese que el desempeño a la función asignada en el punto I
del presente Decreto, es sin perjuicio del cumplimiento de las labores que actualmente sirve.

3.- Deróguese todo Decreto Contrario a Ia presente resolución.

TRANSPARENCTA, CoMUNiQUET''li$ltt'd.J.t#§l3lBli.lY+#3.Y"', EN PAGINA DE

L oTo BALLOSCRET JEFE Df P NAL (S)

Di¡ñbucióa:

. DIDECO

-Ofrc¡na TrurüNrencia

JEEP FJTC oñp-

('
;,NIuNlclPAl

SECRETARIO

o
NA BAL ROS F

RDE SR. ALCALDE


